RES.  420/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005457, Ent. N° 373/19)
VISTO: la Contadora Delegada ante la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), remite copia de la  resolución  de reiteración del gasto derivado del procedimiento de excepción para el suministro de gas natural por  una cantidad máxima diaria de gas para el Punto de entrega en la cabecera del Gasoducto “Cruz del Sur” (Provincia de Buenos Aires); 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº R 18-2197 de fecha 23/08/18,  el Directorio dispuso no  hacer lugar a las observaciones presentadas por YPF S.A., y autorizar la realización de una contratación directa para el suministro de gas  natural  al amparo del numeral 22 literal C) del artículo 33 del T.O.C.A.F. y adjudicó -ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal a: Pan American Energy LLC (Sucursal Argentina),  Pampa Energía S.A. y  Total Austral S.A. por un total de U$S 158:247.483 impuestos incluidos y recargos de importación, equivalentes a $ 4.810:881.731 (U$S 30,401);
                                       2) que este Tribunal por Resolución N° 2900/2018 dictada en sesión de fecha 13/09/2018, observó el gasto en virtud de                                       que Pan American Energy LLC, Pampa Energía S.A. y Total Austral S.A., al momento de la presentación de las ofertas, no se encontraban inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) y por contravenir lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente  para el Ejercicio 2018;
                                    3) que por Resolución GG No. 069/18 de fecha 19/09/2018, se reiteró el gasto expresando que: a)  en cuanto a la observación formulada (no inscripción en el RUPE) el Decreto 155/013 de 21/05/13 determina excepciones de inscripción estableciendo expresamente que quedan excluidas de este requisito aquellas contrataciones que se realicen al amparo de los numerales 1,8,11,17 o 19 del artículo 33 literal C) del TOCAF, así como aquellas que sean expresamente exceptuadas por la Agencia de Compras y contrataciones del Estado.- Por Resolución N° 12/14 de fecha 09/07/14 el Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y contrataciones del Estado dispuso “ exceptuar del requisito de inscripción en el RUPE aquellas contrataciones de bienes y servicios, cualquiera sea su modalidad por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas exclusivamente a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en régimen de libre competencia”. En consecuencia la Administración actuó en todo de acuerdo a la Administración vigente; b) en cuanto a la contravención del artículo 15 del TOCAF en función del objeto de la contratación es imprescindible realizar la misma;
CONSIDERANDO: 1) que como sostuvo este Tribunal en ocasión de observar el gasto, la firma adjudicataria no posee estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado, por lo que, conforme lo dispuesto por los artículos 46 y 76 del TOCAF, no se encuentra en condiciones de contratar con el Estado;

  
                    2) que tanto el artículo 2 del Decreto Nº 155/013, como la Resolución Nº 012/014 del Consejo Directivo Honorario de la ACCE dictada a su amparo, contravienen las referidas normas legales, por lo cual ambos actos administrativos deben ser desaplicados en el caso concreto, a efectos de tutelar la jerarquía de las normas existente en el ordenamiento jurídico nacional;

                                              3) que el argumento referido a la necesidad de la contratación no guarda relación con la causal que motivó la observación;

                                       4) que en definitiva, sin perjuicio de la argumentación esgrimida por la Administración actuante, la causal que motivó la observación se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación realizada por Resolución 2900/18 dictada en sesión de  fecha 13/09/2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar  a la Administración actuante.
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